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SANTA FE, 02 de diciembre  de 2013.- 

 
 

 VISTO el expediente de referencia por el cual el Dr. Diego MILONE solicita la 
trasformación de su cargo. 
 
 ATENTO a lo informado por Departamento Personal y que se cuenta con el aval de 
la Secretaría Académica, y 
 
 CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Enseñanza y de 
Interpretación y Reglamentos, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Proponer al Honorable Consejo Superior la siguiente trasformación de 
cargos: 

Baja: 

Un cargo de profesor Titular, Dedicación Simple ............................  40 puntos. 

Un cargo de profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva “A”  ………… 128 puntos. 

TOTAL:   ……………………………….…………………….…….…… 168 puntos. 

Alta: 

Un cargo de Profesor Titular, Dedicación Exclusiva “A”.................. 161  puntos. 

Diferencia: de puntos sobrantes: ..……………………….…………….. 07 puntos. 

ARTÍCULO 2º.- Proponer al Honorable Consejo Superior el nombramiento del Dr. Diego H. 
MILONE (DNI N° 23.255.060) en el cargo de Profesor Titular, Dedicación Exclusiva “A” 
creado de acuerdo al artículo anterior 

ARTICULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad, tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación y Departamento Personal. Elévese al H. Consejo 
Superior, a sus efectos. Cumplido, archívese. 
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